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 INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 27 de septiembre de 2022.  Al Despacho 
el presente proceso informando que se allegó respuesta de entidad. Sírvase 
proveer. 

 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

   JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, veintiuno (21) de octubre dos mil veintidós (2.022) 

  
 

Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes el oficio 
proveniente de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, 
allegado el 28 de julio del año en curso.  

 

NO T IF Í Q U E S E 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 041 del 24 de octubre de 

2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


